
 
 

 

INFORME     CATEDRA   DE   LA   PAZ 

  

En cuanto al área de   CATEDRA DE LA PAZ, las actividades realizadas 

desde el 8 de septiembre del año 2025, en el CER Llano Grande, fueron 

las siguientes. 

 

Se realizaron diálogos sobre el bullying   y conflictos internos en cada 

salón de clase, escuchando la causa del conflicto y dando soluciones a 

los mismos. 

 

Se hicieron pequeños simulacros tratando el tema, buscando con los 

estudiantes las posibles soluciones al conflicto presentado. 

 

Se analizó también el trato que reciben ellos dentro de sus familias, 

analizando cada situación, donde los estudiantes daban sus opiniones 

al respecto. 

 

Se realizó también la IV semana por la convivencia, derechos humanos 

y prevención de todo tipo de violencia contra NMJ. 

 

El lema para esta semana era: 

APRENDER A VIVIR JUNTOS, UNA TAREA DE TODOS Y TODAS 

 



 
La agenda para el desarrollo de esta semana fue la siguiente: 

 

Día 8: Derechos humanos y violencia intrafamiliar. 

 

Día 9: Educación socio emocional. 

 

Día 10: Prevención del acoso escolar, cartas para vivir mejor. 

 

Día 11: La escuela un territorio de paz. 

 

Día 12: Gobernando en mi ciudad con mi voz 

 

La organización y desarrollo de actividades me tocaron a mi y se 

realizaron las siguientes: 

 

- Sensibilización de los DDHH en los niños, niñas y jóvenes y 

demás entes de la comunidad educativa, haciendo énfasis que la 

defensa de los derechos propios inicia con el respeto a los otros 

siendo esto un gran paso en el aprender a vivir juntos. 

 

- En otra actividad, se le entregó a cada niño y niña un papelito 

donde ellos escribían una palabra que los haga feliz. 

 

- Se dio la explicación de los 10 derechos así: 

 



 
1- Derecho a la educación: Se resalta la importancia de la 

educación como un derecho fundamental, público y un bien 

común 

2- Derecho a la protección contra la violencia: Se busca prevenir 

todo tipo de violencia, incluyendo el acoso escolar, la violencia 

sexual, la trata de personas y la violencia intrafamiliar. 

3- Derecho a la equidad de género y a la no discriminación: Se 

promueve la igualdad y el respeto por la diversidad. 

4- Derecho a la participación: Los niños y niñas tienen derecho a 

opinar, ser escuchados y participar activamente en la construcción 

de un entorno escolar seguro y respetuoso. 

5- Derecho a la atención integral: especialmente para aquellos que 

son víctimas de abuso sexual o situaciones de violencia. 

6- Derecho a la salud emocional: Se fomenta la educación 

socioemocional y el autocuidado físico y emocional. 

7- Derecho a la igualdad: En todos los sentidos sin distinción de 

raza, idioma, nacionalidad, sexo, opinión política u otros rasgos. 

8- Derecho a tener una protección especial: para fomentar su 

desarrollo físico, mental y social. 

9- Derecho a disponer de un nombre y de una nacionalidad 

desde su nacimiento. 

10- Derecho a una alimentación, vivienda y atención médica 

adecuadas y dignas para poder desarrollarse de forma 

correcta. 

 

También contamos con la presencia de un grupo de funcionarios de la 

defensoría de pueblo, de la zona de Ocaña, quienes dictaron una charla 

a estudiantes, docentes y padres de familia, de recomendaciones sobre 

el abuso y acoso sexual de niños, niñas y adolescentes, así como 

también sobre la trata de personas. 



 
A continuación, anexo el registro fotográfico. 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

          
 

 

 

 

 

 

 

 


